
 

  

  

 

 

Registro de Equipos y Aplicaciones 

Sistema de Monitoreo Satelital 
DGSA 

El presente documento es una guía para poder cumplir con los requisitos sobre el registro de 
productores y equipos de aplicación autopropulsados en la DGSA, de acuerdo a lo establecido en 
el marco del sistema de monitoreo satelital de las aplicaciones de fitosanitarios. 
 
 

1 – REGISTRO DEL PRODUCTOR EN EL RUO (Registro Único de Operadores)  
 

- En los casos en que el productor realice aplicaciones de fitosanitarios con equipos 
autopropulsados, se debe inscribir en el RUO de la DGSA mediante la presentación de los 
formularios 134A y 134E.  
 

- En el Formulario 134A, se registra la persona física o jurídica: 
 
Tratándose de personas jurídicas, deberá acompañarse con un certificado notarial. El escribano 
interviniente lo documentará con signo, firma y sello que al momento de su presentación no podrá 
tener más de un año de expedido. 
 
Para esto cada persona jurídica debe acreditar los siguientes datos: 

• El Titular o Representante debe poseer cédula de identidad o pasaporte vigentes 

• Código de identificación de la persona (RUT, cédula de identidad o pasaporte) 

• Denominación de la persona, (nombres y apellidos o denominación social) 

• Domicilio legal y constituido en el que desea ser notificado, (Artículo 119 del Decreto  

       Nº 500/991 de 27/09/1991) 

Las personas físicas y empresas unipersonales no necesitan certificación notarial. En ambos casos 
es requisito imprescindible que el titular se presente personalmente con los formularios 
debidamente completados. Las empresas unipersonales deben presentar constancia de inscripción 
en la DGI. 

• Presentar fotocopia de Documento de Identidad 

 
- En el Formulario 134E, se registra el lugar donde se mantiene el equipo de aplicación 

 
- Costo 

 
La inscripción en el RUO incluye el pago de las tasas correspondientes: 

 

• Tasa por habilitación de cada equipo de aplicación: 250 unidades indexadas 

• Tasa por trámites administrativos: U$ 134 

https://www.bhu.gub.uy/
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Para realizar la inscripción desde el interior del país, se pueden enviar los documentos 
correspondientes por correo certificado. En este caso el pago de las tasas se deberá acreditar 
incluyendo junto al envío de la documentación, una fotocopia o el recibo del depósito 
realizado en la cuenta: BROU 152 25 207 

 
- Luego de registrarse en el RUO, para acceder a los servicios en línea deberá registrarse 

como usuario de dichos servicios, en el siguiente link: 
https://www.mgap.gub.uy/dgsaruoweb/hinicioweb.ashx 

 
- Se deben registrar los equipos de aplicación mediante la solicitud de alta para la 

habilitación de equipos de aplicación de fitosanitarios. Este trámite se puede realizar vía 
email: tecnologiasdeaplicacion@mgap.gub.uy o vía web 

 
- La solicitud de alta y baja de equipos aplicadores (salvo para mochilas manuales) se realiza 

por medio de trámites en línea, en el siguiente link:  
https://tramites.gub.uy/ampliados?id=4554 

 
2 – DISPOSITIVOS GPS  

 
- Entre el 1 de junio y el 1 de setiembre de 2017 se deberá adquirir e instalar en el equipo de 

aplicación un dispositivo de GPS, autorizado por la DGSA y homologado por el LATU. A 
partir de setiembre 2017 la DGSA comenzará a fiscalizar el cumplimiento de lo anterior 

 
- Las empresas proveedoras de los dispositivos que están autorizadas o en proceso de 

autorización son: 
 

✓ FUMIGAPP (YA HOMOLOGADA) 
✓ MAQSAT (EN TRÁMITE) 
✓ SMARTWAY (EN TRÁMITE) 
✓ SOLAGRO (EN TRÁMITE) 

 
3 – REGISTRO ON LINE DE LAS APLICACIONES  

 
- Las aplicaciones realizadas deben registrarse en el RAPF (Registro de Aplicaciones de 

Productos Fitosanitarios), en el siguiente link: 
http://www.mgap.gub.uy/dgsadayddaplicacion/inicioweb.aspx 

 
Próximamente habrá una nueva web para registrar previamente las aplicaciones, para la cual se 
están ajustando los últimos detalles. 

https://www.mgap.gub.uy/dgsaruoweb/hinicioweb.ashx
mailto:tecnologiasdeaplicacion@mgap.gub.uy
https://tramites.gub.uy/ampliados?id=4554
http://www.mgap.gub.uy/dgsadayddaplicacion/inicioweb.aspx
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